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Los recelos de los operadores jurídicos
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Reducción de cargas administrativas para las pequeñas y medianas empresas comerciales y de
servicios complementarios que desarrollen su actividad en establecimientos cuya superficie útil de
exposición y venta al público no supere los 750 metros cuadrados, eliminando los supuestos de
autorización o licencia municipal previa motivados en la protección del medio ambiente, de la
seguridad o de la salud públicas, y la de todas las obras ligadas al acondicionamiento de estos
locales que no requieran de la redacción de un proyecto de obra.
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Artículo 84 LRBRL

1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los siguientes medios:

a) Ordenanzas y bandos.

b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, cuando se trate del
acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en
la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento de la
normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición del mismo.
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Artículo 84 bis LRBRL.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter general, el ejercicio de actividades no
se someterá a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo.
No obstante, podrá exigirse una licencia u otro medio de control preventivo respecto a aquellas actividades
económicas:
a) Cuando esté justificado por razones de orden público, seguridad pública, salud pública o protección del
medio ambiente en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan
salvaguardarse mediante la presentación de una declaración responsable o de una comunicación.
b) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la existencia de
inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios públicos sometidos a tarifas
reguladas, el número de operadores económicos del mercado sea limitado.
2. Las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio de actividades económicas solo se
someterán a un régimen de autorización cuando lo establezca una Ley que defina sus requisitos
esenciales y las mismas sean susceptibles de generar daños sobre el medioambiente y el entorno urbano, la
seguridad o la salud públicas y el patrimonio histórico y resulte proporcionado.
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Artículo 84 ter LRBRL
Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y
previa, las Entidades locales deberán establecer y planificar los
procedimientos de comunicación necesarios, así como los de verificación
posterior del cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la
misma por los interesados previstos en la legislación sectorial.
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Ordenanzas municipales:

Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía
Artículo 12. Asistencia técnica de la provincia al municipio.
1. La provincia prestará la siguiente asistencia técnica:
…
c) Redacción de ordenanzas y reglamentos municipales, así como de cualquier otra 
disposición normativa.

La Diputación Provincial de Granada elabora y pone a disposición de los ayuntamientos la ORDENANZA 
REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN  MUNICIPAL EN EL INICIO Y EJERCICIO  DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 
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• MODELOS PROPUESTOS EN LA ORDENANZA PARA PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO.

• ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO

• CONSIDERACIONES  GENERALES

Unidad Funcional de Asistencia Técnica 
Municipal
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Normativa EUROPEA 

 Directiva 2006/123/CE Directiva de Servicios

Normativa ESTATAL

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre (libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio).

 Ley 25/2009 de 22 de diciembre (modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009).

 Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre
(modificación del RSCL).

 Ley 2/2011, de 4 de marzo (Economía Sostenible).
 Ley 12/2012 (medidas urgentes de liberalización del 

comercio y de determinados servicios (modificada por Ley 
14/2013)).

Normativa AUTONÓMICA

 Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican
diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva
2006/123/CE de 12 de diciembre de 2006.

 Decreto 247/2011, de 19 de julio, por el que se modifican diversos
Decretos en materia de espectáculos públicos y actividades
recreativas, para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio.

 Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir
las trabas administrativas para las empresas. ( anexo 1)

 Normativa LOCAL

 Ordenanza municipal como último escalón legal para la eficacia 
de la aplicación de la directiva de servicios

NORMATIVA 



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 84 DE LA LRBRL: Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los
siguientes medios de intervención:

Cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre

Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo

DECLARACIÓN RESPONSABLE

LICENCIA O AUTORIZACIÓN MUNICIPAL

COMUNICACIÓN PREVIA

Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
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GENERALIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA

 Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN

Modificaciones del artículo 84 de la LRBRL :

 El artículo 41 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y artículo 1.20 de la Ley 27/2013, 27
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local introducen dos apartados nuevos
(bis y ter ) y se da nueva redacción de los mismos de forma que:

 SE GENERALIZA EL RÉGIMEN DE LA COMUNICACIÓN PREVIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE,

 SOLO SE SOMETERÁN A UN RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN CUANDO LO ESTABLEZCA UNA LEY QUE
DEFINA SUS REQUISITOS ESENCIALES

 ENTIDADES LOCALES DEBERÁN ESTABLECER Y PLANIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE
COMUNICACIÓN NECESARIOS, ASÍ COMO LOS DE VERIFICACIÓN POSTERIOR DEL CUMPLIMIENTO DE
LOS REQUISITOS PRECISOS

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

Se aplica a:

El inicio de las actividades económicas.

Las modificaciones de las actividades 
económicas sometidas a declaración 
responsable.

Supuestos previstos legalmente.
Cambio de titularidad

Cese de las actividades 
económicas.

COMUNICACIÓN PREVIADECLARACIÓN RESPONSABLE LICENCIA O
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL

NORMATIVA  MEDIOS DE INTERVENCIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ACTIVIDADES SOMETIDAS A MEDIOS DE INTERVENCION DE CARÁCTER SINGULAR 

ACTIVIDADES QUE REQUIEREN
LICENCIA MUNICIPAL de ACTIVIDAD

ACTIVIDADES QUE REQUIEREN
AUTORIZACIÓN SECTORIAL ÓRGANO COMPETENTE

ACTIVIDADES SOMETIDAS A RÉGIMEN 
REGULADO EN ORDENANZAS MUNICIPALES

(Según ley 13/1999 de 15 de diciembre Espectáculos 

Públicos de Andalucía.)

• La instalación de estructuras no permanentes o
desmontables.

• Instalación de atracciones de feria en espacios
abiertos.

• La autorización de la celebración de espectáculos
públicos o el desarrollo de actividades recreativas
extraordinarias u ocasionales no sujetas a
intervención autonómica, en establecimientos no
destinados o previstos para albergar dichos eventos o
cuando se pretenda su celebración y desarrollo en vías
públicas o zonas de dominio público del término
municipal.

Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para 

reducir las trabas administrativas para las empresas. 

( anexo 1)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/21/pdfs/BOE-A-2014-
10663.pdf

 Ejercicio de actividades profesionales

 Puestos de mercado de abastos municipales, así
como los ubicados en instalaciones, parcelas u
otros inmuebles de organismos o empresas
públicas

 Los quioscos para venta de prensa, revistas y
publicaciones, golosinas, flores y otros de
naturaleza análoga situados en los espacios de
uso público

 La venta ambulante

 El uso del dominio público

Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Unidad Funcional de Asistencia Técnica 
Municipal

ACTIVIDADES SOMETIDAS A DR

• Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios.

Mandato legal establecido en la Disposición Adicional octava de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible

Artículo 3. Inexigibilidad de licencia para el inicio y desarrollo de las actividades comerciales y servicios del 
anexo.

No será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas al acondicionamiento de 
los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la redacción de un proyecto de obra .

Las licencias previas sustituidas por declaraciones responsables.

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, realizado en 
establecimientos permanentes. Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y 

tubérculos. Muchas sometidas a CA-DR además.

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l12-2012.html#cpa3

NORMATIVA  MEDIOS DE INTERVENCIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Nos encontramos con la dificultad:

Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

Entroncar de manera adecuada la articulación de los distintos regímenes autorizatorios de 
actividades de distinta naturaleza: comerciales, espectáculos públicos, inocuas, clasificadas  con 
los regímenes urbanísticos.

Establecer el orden en la presentación de comunicaciones previas/declaraciones responsables
tanto para la ejecución de obras como para el ejercicio de la actividad correspondiente teniendo
que tener en cuenta la envergadura de las obras/actividades o la sujeción a autorizaciones previas si
fuese el caso.

ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

1. La apertura de establecimientos industriales y mercantiles podrá sujetarse a los medios de 
intervención municipal, en los términos previstos en la legislación básica en materia de régimen 
local (LRBRL) y en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

2. Cuando, con arreglo al proyecto presentado, la edificación de un inmueble se destinara específicamente a
establecimiento de características determinadas, no se concederá el permiso de obras sin el otorgamiento
de la licencia de apertura si fuere procedente.

A FIN DE EVITAR PERJUICIOS AL SOLICITANTE PARA EL CASO DE QUE AUTORIZADAS Y 
EJECUTADAS LAS OBRAS, SE DENEGARA LA APERTURA DE LA ACTIVIDAD

Artículo 22 REGLAMENTO DE SERVICIOS.: D. de 17 de junio de 1955 modificado por el RD 2009/2009 de 23 de diciembre

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS O UNIFICADAS QUE REQUIEREN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS

Necesidad de resolver en un primer momento la autorización ambiental preceptiva para pasar a
continuación a resolver sobre la autorización urbanística

Necesario obtener licencia urbanística o presentar declaración responsable, en función de la envergadura
de las obras que sean necesarias ejecutar. Lo normal se requiera de una licencia de obras.

RESOLUCION AAU/AAI LICENCIA DE OBRAS/DR OBRAS DR INICIO ACTIVIDAD
Ejecución de las obras

Ocupación/utilización obras

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

CALIFICACIÓN AMBIENTAL QUE REQUIEREN LA EJECUCIÓN DE OBRAS

Necesidad de resolver en un primer momento la calificación ambiental preceptiva para pasar a
continuación a resolver sobre la autorización urbanística.

RESOLUCION CA LICENCIA DE OBRAS/DR OBRAS DR INICIO ACTIVIDAD
Ejecución de las obras

Ocupación/utilización de las obras

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

ARTCULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES INOCUAS QUE REQUIEREN EJECUCIÓN DE OBRAS

 Actividades con una escasa incidencia económica, de impacto medioambiental o para la seguridad y la salud de
las personas o bienes que se resuelven con la presentación de una declaración responsable de inicio.

 Si se supone que la declaración habilita para el ejercicio de la actividad de manera inmediata o transcurrido un
pequeño plazo de preaviso, queda claro que las instalaciones deben estar totalmente terminadas.

 Se podrá exigir por la vía del desarrollo reglamentario local (ordenanza municipal) la necesidad de acompañar de
un informe de compatibilidad urbanística o un documento de exención de responsabilidades de la
Administración si luego no pudiese implantarse la actividad. ( Ordenanza Diputación : 1ª opción.)

 Inversión de facto en el orden de tramitación de las autorizaciones, primero autorización urbanística 
correspondiente para poder ejecutar las obras necesarias, y una vez ejecutadas, presentar la DR de inicio de 
actividad.

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA

ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS QUE 
REQUIEREN LA EJECUCIÓN DE OBRAS

•Establecimiento público que requiere de la presentación de DR:

Se deberá invertir el orden de autorizaciones y ejecutar las obras con carácter previo, acompañando el Informe de
compatibilidad urbanística o documento de asunción de responsabilidades por el promotor de la obra y establecimiento
público.

•Establecimiento sujeto a LICENCIA:

Habría que tramitar la licencia de apertura previa a la autorización urbanística, con unos criterios muy similares a los
expuestos anteriormente para actividades sujetas a licencia ambiental.

NORMATIVA MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA

ATICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES COMERCIALES MINORISTAS O DE SERVICIOS QUE 
REQUIEREN DE EJECUCIÓN DE OBRAS

En estos casos, la propia Ley 12/2012 señala en su artículo 3 que las obras de acondicionamiento estarán sujetas a la
presentación de declaración responsable, sin perjuicio del régimen autorizatorio de la actividad comercial, que como hemos expuesto
anteriormente, estará sujeto a la presentación de declaración responsable o licencia en su caso.

Volvemos a repetir el mismo número de combinaciones a que nos hemos referido en los cuatro apartados precedentes. Si se trata de un
régimen comunicado comercial las obras deberán estar ejecutadas previamente, para después poder presentar la declaración
responsable comercial.

NORMATIVA  MEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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TABLA 
RESUMEN

OBRAS 
Y 

ACTIVIDADES



TIPO DE ACTIVIDAD 
SOLICITADA

NECESIDAD DE 
EJECUTAR OBRAS 

TITULO HABILITANTE

COMPROBACIÓN 
VERIFICACIÓN 

Y/O INSPECCIÓN
EJECUCIÓN 

OBRAS
CONTROL AMBIENTAL
(CA-DR, CA, AAU, AAI)

ACTIVIDAD 
Y/O PUESTA 
EN MARCHA

INOCUAS
NO INCLUIDAS en los anexos de: 

Ley 7/2007, Ley 13/1999, 
Ley 22/2011, Ley 1/2005 
RD 9/2005, RD 100/2011 

Papelería >750 m2, 
Zapatería 

INCLUIDAS AMBITO 
Ley 12/2012 

Superficie < 750 m2 
No afecte al patrimonio hist-art. ni 

al dominio público 
Papelería < 750 m2 

NO
Se necesitan obras

--- ---
DR 

(actividad)
CP

SI
Se necesitan obras

Cumplen 
Art. 138 LISTA

DR 
(obras)

---
DR 

(actividad)
CP

SI 
Se necesitan obras

Cumplen 
Art. 137 LISTA

LO ---
DR 

(actividad)
CP

Licencias y procedimientos que requieren informe de los servicios técnicos municipales en los aspectos urbanísticos. 

INOCUAS



TIPO DE ACTIVIDAD 
SOLICITADA

NECESIDAD DE 
EJECUTAR OBRAS 

TITULO HABILITANTE

COMPROBACIÓN 
VERIFICACIÓN 

Y/O INSPECCIÓN
EJECUCIÓN 

OBRAS
CONTROL AMBIENTAL
(CA-DR, CA, AAU, AAI)

ACTIVIDAD 
Y/O PUESTA 
EN MARCHA

SOMETIDA 
CA-DR 

(Anexo 1 GICA) 

Taller Mecánico < 200 m2 
Imprentas 

Venta de congelados 
Frutería < 750 m2 

NO
Se necesitan obras 

--- CA-DR
DR 

(actividad)
CP

SI
Se necesitan obras

Cumplen 
Art. 138 LISTA

DR 
(obras)

CA-DR
DR 

(actividad)
CP

SI 
Se necesitan obras

Cumplen 
Art. 137 LISTA

LO CA-DR
DR 

(actividad)
CP

Licencias y procedimientos que requieren informe de los servicios técnicos municipales en los aspectos urbanísticos. 

SOMETIDAS A: CA-DR



TIPO DE ACTIVIDAD 
SOLICITADA

NECESIDAD DE 
EJECUTAR OBRAS 

TITULO HABILITANTE

COMPROBACIÓN 
VERIFICACIÓN 

Y/O INSPECCIÓN
EJECUCIÓN 

OBRAS
CONTROL AMBIENTAL
(CA-DR, CA, AAU, AAI)

ACTIVIDAD 
Y/O PUESTA 
EN MARCHA

SOMETIDA 
CALIFICACIÓN 

AMBIENTAL
(Anexo 1 GICA) 

Carnicería al por mayor 
Cafetería, Restaurante, Fabrica 

licores > 300 m2 

NO
Se necesitan obras 

--- CA DR 
(actividad)

CP

SI
Se necesitan obras

Cumplen 
Art. 138 LISTA

DR 
(obras)

CA
DR 

(actividad) CP

SI 
Se necesitan Obras

Cumplen 
Art. 137 LISTA

LO CA
DR 

(actividad) CP

Licencias y procedimientos que requieren informe de los servicios técnicos municipales en los aspectos urbanísticos. 

SOMETIDAS A:   CA



TIPO DE ACTIVIDAD 
SOLICITADA

NECESIDAD DE 
EJECUTAR OBRAS 

TITULO HABILITANTE

COMPROBACIÓN 
VERIFICACIÓN 

Y/O INSPECCIÓN
EJECUCIÓN 

OBRAS
CONTROL AMBIENTAL
(CA-DR, CA, AAU, AAI)

ACTIVIDAD 
Y/O PUESTA 
EN MARCHA

SOMETIDA A 
AUTORIZACIÓN

AMBIENTAL INTEGRADA Y 
UNIFICADA
(AAI-AAU) 

(Anexo 1 GICA) 
Astilleros, Coquerías, etc

SI 
Se necesitan Obras

Cumplen 
Art. 137  LISTA

LO AAU, AAI
DR 

(actividad) CP

Licencias y procedimientos que requieren informe de los servicios técnicos municipales en los aspectos urbanísticos. 

SOMETIDAS AAI - AAU -
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA

NORMATIVA ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES RÉGIMEN DR Y CPMEDIOS DE INTERVENCIÓN
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MODELOS PROPUESTOS EN LA ORDENANZA PARA PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO

Modelo DR para inicio de actividad:

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA

NORMATIVA RÉGIMEN DR Y CPMEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES
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MODELOS PROPUESTOS EN LA ORDENANZA PARA PRESENTACIÓN POR EL INTERESADO

Modelo COMUNICACIÓN PREVIA:

NORMATIVA RÉGIMEN DR Y CPMEDIOS DE INTERVENCIÓN ARTICULACIÓN DISTINTOS REGÍMENES

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA



Para la celebración de espectáculos o realización de actividades recreativas (art. 1.4 ley 13/1999)
Transmisibles las sometidas a licencia,

No transmisibles las sometidas a DR, (deberán aportar una nueva)

El documento de presentación de DR ó LICENCIA quedará expuesto al público en lugar visible.

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

CONSIDERACIONES GENERALES

Las licencias urbanísticas y las declaraciones responsables serán transmisibles, debiendo adquirente y transmitente comunicarlo al
Ayuntamiento. (Art. 309 RLISTA)

Deber de comunicar al Ayuntamiento el cese definitivo de su actividad.

DR debe presentarse una vez terminadas las obras e instalaciones necesarias y obtenidos los requisitos y autorizaciones preceptivos
para llevar a cabo la actividad

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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La DR permite el reconocimiento de un derecho o el inicio de una actividad, desde el día de su presentación,
salvo que en la misma se disponga otra fecha para su inicio.

No son solicitudes ni inician de por sí un procedimiento administrativo en sentido estricto.

La toma de conocimiento de la declaración responsable permite a la administración conocer la existencia de
la actividad y posibilita el control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria, pudiéndose requerir al
interesado la aportación de la documentación que haya declarado poseer, así como la demás que sea pertinente
para la comprobación de la actividad.

El procedimiento de control posterior precisa el dictado de una resolución

Si hay disconformidad con la actividad declarada y no se subsana, se declarará concluido el procedimiento de
control posterior, dictándose resolución , acordando el cese de la actividad y la ineficacia de la declaración
responsable o comunicación presentada, sin perjuicio de iniciar el procedimiento sancionador que pudiera
corresponder.

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA
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“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

CALIFICACIÓN AMBIENTAL
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. -CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN

LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO, DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL (GICA).

Marco normativo para el desarrollo de la política Ambiental en Andalucía,

EN  MATERIA DE CALIDAD Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

DECRETO 297/1995, DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (RCA).
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ACTIVIADES SOMETIDAS A DR

Finalidad PREVENIR O CORREGIR los efectos negativos sobre el medio ambiente de determinadas actuaciones.

ANEXO I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental (GICA)

COMPETENCIASINSTRUMENTOS

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN

 La autorización ambiental integrada.( AAI)
 La autorización ambiental unificada. (AAU)
 La evaluación ambiental de planes y programas.

 La calificación ambiental. (CA)

 La declaración responsable de los efectos ambientales.(CA-DR)

 Autorizaciones de control de la contaminación ambiental

Consejería competente en 
medio ambiente

Ayuntamiento

Organismo competente en 
la materia

 Emisiones a la atmósfera.
 Vertidos a aguas continentales y 

litorales.
 Producción de residuos.
 Gestión de residuos.

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. -CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. –CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

Según GICA:

Es el informe resultante de la evaluación de los efectos ambientales de las actuaciones sometidas al instrumento de prevención y
control ambiental de CA

Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los efectos ambientales las actuaciones, tanto públicas
como privadas, así señaladas en el ANEXO I y sus modificaciones sustanciales.

Según RCA:

Es el procedimiento mediante el cual se analizan las consecuencias ambientales de la IMPLANTACIÓN, AMPLIACIÓN,
MODIFICACIÓN O TRASLADO de las actividades incluidas en el ANEXO I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, al objeto de
comprobar su adecuación a la normativa ambiental vigente y determinar las medidas correctoras o precautorias necesarias para
prevenir o compensar sus posibles efectos negativos sobre el medio ambiente.

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
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Asistencia Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. –CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL

Ley GICA

Cualquier CAMBIO O AMPLIACIÓN de actuaciones ya autorizadas que pueda
tener efectos adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas
o el medio ambiente.

A efectos de calificación ambiental, se entenderá que existe una modificación
sustancial cuando en opinión del órgano ambiental competente se produzca, de
forma significativa, alguno de los supuestos siguientes:

1.º Incremento de las emisiones a la atmósfera.
2.º Incremento de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento en la generación de residuos.
4.º Incremento en la utilización de recursos naturales.
5.º Afección al suelo rústico.
6.ºAfección a un espacio natural protegido o áreas de especial protección

designadas en aplicación de normativas europeas o convenios internacionales.

RCA

Se considera aplicable el procedimiento de calificación ambiental a
las MODIFICACIONES O AMPLIACIONES de actividades, siempre
que supongan incremento de la carga contaminante de:

 las emisiones a la atmósfera
 los vertidos a cauces públicos o al litoral,
 en la generación de residuos,
 en la utilización de recursos naturales u ocupación de suelo

rústico

Referencia a las modificaciones Sustanciales de las AAI

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. –CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

Ley GICA (art.44)

PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

 Se integrará en el de la correspondiente licencia municipal

 Se resolverán con carácter PREVIO

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNNORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

DOCUMENTACIÓN

Documentación a presentar:
 Proyecto técnico suscrito por técnicos 

competentes con la  información ambiental 
exigida, de acuerdo con lo señalado en 
articulo 9.1 del RCA.

 Evaluación de Impacto en la salud, según 
Anexo I del Decreto-ley 2/2020, de 9 de 
marzo

 Síntesis de las características de la 
actividad o actuación para la que se 
solicita, complementada, en su caso, en el 
modelo oficial correspondiente.

 Aquellos otros documentos que los 
Ayuntamientos exijan con arreglo a su propia 
normativa.

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
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Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

PROYECTO TÉCNICO suscri to, cuando así lo
exi ja la legis lación, por técnico competente,
el cual deberá incluir a los efectos
ambientales.

 Art.9.1 del Reglamento de Calificación 
Ambiental.

 Justificación de la normativa de 
obligado cumplimiento de aplicación

PROYECTO TÉCNICO

Evaluación de Impacto en la salud , según Anexo I del
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y
simpli f icación de la regulación para el fomento de la
activ idad productiva de Andalucía

EVALUACIÓN DE IMPACTO DE LA SALUD

Excepciones: Art iculo 3.2 del Decreto 169/2014, de 9 de dic iembre, por el que se
establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, no se someterán a evaluación de impacto
en la salud:

c) Las act iv idades y obras, públ icas y pr ivadas, y sus proyectos que se local icen,
con carácter general, a una distancia superior a 1.000 metros de una zona
residencial. En estos casos, la evaluación sobre los efectos para la salud de la
activ idad u obra y sus proyectos se efectuará sobre el estudio de impacto
ambiental, dentro del procedimiento de tramitación del instrumento de control y
prevención ambiental correspondiente.

Actividades de CA sometidas a Evaluación de Impacto de la salud

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

COMUNICACIÓN AL 
INTERESADO

CIERRE DEL EXPEDIENTE

SUBSANACIÓN DE 
DEFICIENCIAS Y APORTE DE 

DOCUMENTACIÓN
APERTURA DEL EXPEDIENTE DE CALIFICACIÓN AMBIENTALAPERTURA DEL EXPEDIENTE DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

PRESENTACIÓN DE SOLICITUD:MODELO CA (Anexo IX) + DOCUMENTACIÓN

INFORME DE COMPATIBILIDAD 
URBANÍSTICA 

DESFAVORABLEFAVORABLE

INFORME SEGÚN ARTÍCULO 10 RCA 

SUFICIENTE
INSUFICIENTE
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

Publicación en el TABLÓN DE EDICTOS del Ayuntamiento en cuyo
término municipal haya de desarrollarse el proyecto o actividad (art.13
RCA)

NOTIFICACIÓN personal a los COLINDANTES DEL PREDIO en el que
se pretenda realizar (art.13 RCA)

INFORMACIÓN PÚBLICA
PLAZO DE 20 DÍAS 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN
AMBIENTAL

PLAZO DE 20 DÍAS 

Los SERVICIOS TÉCNICOS Y JURÍDICOS del Ayuntamiento o ente local
competente, formularán propuesta de resolución de Calificación
Ambiental debidamente motivada, en la que se considerará:

 La normativa urbanística y ambiental vigente.
 Los posibles efectos aditivos o acumulativos
 Las alegaciones presentadas durante la información pública.

PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES Y DOCUMENTOS 
POR LOS INTERESADOS
PLAZO MÁXIMO DE 15 DÍAS 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROPUESTA DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

FAVORABLEMENTE DESFAVORABLEMENTE

PUESTA EN MARCHA DE LA ACTIVIDAD

Se establecerán los requisitos y medidas correctoras de carácter 
ambiental que, en su caso, resulten necesarios

El acto de otorgamiento de licencia incluirá las condiciones impuestas en la 
resolución de Calificación Ambiental

La resolución calificatoria se integrará en el expediente de otorgamiento de 
la licencia solicitada, y determinará en todo caso la denegación de la misma 

cuando la actividad sea calificada desfavorablemente.

RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

A LA LUZ DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, EL ÓRGANO COMPETENTE RESOLVERÁ:

COMUNICACIÓN AL INTERESADO

CIERRE DEL EXPEDIENTE



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

La RESOLUCIÓN CALIFICATORIA se integrará en el expediente de otorgamiento de la licencia solicitada.

Una vez ejecutadas las obras, con el correspondiente título habil i tante (Licencia de Obras o Declaración Responsable de las
obras de adaptación) y ANTES de la puesta en marcha de la actividad y de la presentación de la Declaración Responsable de
inicio de activ idad , la actuación deberá contar con el correspondiente título habilitante de Utilización .

Una vez ejecutadas las obras, con el correspondiente título habil i tante (Licencia de Obras o Declaración Responsable de las
obras de adaptación) y ANTES de la puesta en marcha de la actividad y de la presentación de la Declaración Responsable de
inicio de activ idad , la actuación deberá contar con el correspondiente título habilitante de Utilización .

RESOLUCIÓN 
CALIFICATORIA SI NECESITA OBRAS.-

ACTOS SUJETOS A DR S/293 RGLISTA

NO NECESITA OBRAS DE 
ADAPTACIÓN

NO NECESITA

TÍTULO HABILITANTE 
DE  OBRAS

TIPO DE OBRA A EJECUTAR

SI NECESITA OBRAS.-
ACTOS SUJETOS A LICENCIA S/291 

RGLISTA 
LO

DR

TÍTULO 

DE UTILIZACIÓN 

TÍTULO 
HABILITANTE

DE UTILIZACIÓN 

NO NECESITA

DR

DR

PUESTA EN 
MARCHA



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

PUESTA EN MARCHA DE 
LA ACTIVIDAD

Antes del inicio de la actividad

 Presentación de DR de inicio de la actividad (ANEXO I)

 Certificados solicitados en la Resolución de CA

 Certificación acreditativa del técnico director de la actuación (art .45 LGICA).
 Certificación del cumplimiento de las normas de calidad y prevención acústica .
 Cert i ficado acreditat ivo del cumplimiento de l imi taciones de contaminación

atmosférica.
 Autorizaciones que sean apl icables a la instalación: vertidos, contaminación

atmosférica, productor de residuos, etc.
 Otras autorizaciones, certificados, etc..
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL.-

REGISTRO (art. 18 RCA)REGISTRO (art. 18 RCA) Los Ayuntamientos establecerán un Registro de calificación ambiental

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓNDEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓNPROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTALOTRAS CONSIDERACIONES

Las inspecciones y comprobaciones al Ayuntamiento.COMPETENCIAS (art. 21 RCA y art. 43 LGICA)COMPETENCIAS (art. 21 RCA y art. 43 LGICA)

VIGILANCIA E INSPECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL (art. 130 LGICA)VIGILANCIA E INSPECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL (art. 130 LGICA)

En toda visi ta de inspección se levantará acta descriptiva de los
hechos
En el ejercic io de la función inspectora se podrá requer ir toda la
información que sea necesar ia para real izar la misma.

1. Se crea el registro de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención
y control ambiental, adscrito a la Consejería competente en materia de medio
ambiente.

2. Será objeto de inscripción por la Consejería competente en materia de medio
ambiente la resolución de los procedimientos regulados en la LGICA.

3. Para su inscripción en el mencionado registro, los ayuntamientos trasladarán, en
un plazo no mayor de tres meses, a la Consejería competente en materia de medio
ambiente la resolución de los procedimientos de prevención y control
ambiental que tramiten en virtud de sus competencias, así como, en su caso,
las declaraciones responsables de los efectos ambientales que se hayan
presentado en dicha corporación.

REGISTRO (art. 18 LGICA)REGISTRO (art. 18 LGICA)



JORNADA

PONENTE
Jesús M. Vico Segura

Arquitecto Técnico UFATM

APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS: 
“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Régimen CA-DR
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ÍNDICE

CONSIDERACIONES GENERALES

ESQUEMA DE LA TRAMITACIÓN

DIAGRAMA DE FLUJOS

ACTA DE VERIFICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia 
Municipal

MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

 ACTUACIONES/ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL ANEXO I DE LA LEY 7/2.007 GICA QUE APARECEN CON LAS
SIGLAS CA-DR COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y PREVENCION AMBIENTAL.

 REGULADAS REGLAMENTARIAMENTE POR EL DECRETO 1/2016, DE 12 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECE UN
CONJUNTO DE MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARACION RESPONSABLE PARA DETERMINADAS
ACTIVIDADES ECONOMICAS REGULADAS EN LA LEY 3/2014, DE 1 DE OCTUBRE, DE MEDIDAS NORMATIVAS PARA
REDUCIR LAS TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA LAS EMPRESAS.

 EN SU ARTICULO UNICO ESTABLECE QUE LAS ENTIDADES LOCALES PODRAN APROBAR A TRAVES DE SU NORMATIVA
U ORDENANZA, UN MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE ESPECIFICO PARA ESTAS ACTIVIDADES SUJETAS A
CA-DR (“Declaración Responsable de los Efectos Ambientales”).

CONSIDERACIONES GENERALES
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

LA “DECLARACION RESPONSABLE DE LOS EFECTOS AMBIENTALES” COMPRENDERA LA MANIFESTACION

DE LA PERSONA TITULAR DE LA ACTUACION, BAJO SU RESPONSABILIDAD:

 QUE SE HA EJECUTADO O EJECUTARA LA ACTUACION CUMPLIENDO LOS ASPECTOS

CONSIDERADOS EN EL ANALISIS AMBIENTAL.

 QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE.

 QUE DISPONE DE LA DOCUMENTACION QUE ASI LO ACREDITA.

 QUE SE COMPROMETE A MANTENER SU CUMPLIMIENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA,

ASI COMO DURANTE SU CIERRE Y CLAUSURA.

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

A) PROYECTO TECNICO SUSCRITO POR
PERSONAL TECNICO COMPETENTE, QUE
DEBERA INCLUIR EL ANALISIS AMBIENTAL
DE LA ACTUACION, Y EN CONCRETO LOS
PUNTOS INCLUIDOS EN EL ARTICULO 9 DEL
REGLAMENTO DE CALIFICACION
AMBIENTAL (nos referimos a una justificación
razonada de los riesgos ambientales previsibles
y medidas correctoras propuestas, indicando el
resultado final previsto en situaciones de
funcionamiento normal y en caso de producirse
anomalías o accidentes y, como mínimo, en
relación con ruidos y vibraciones, emisiones a la
atmósfera, utilización del agua y vertidos
líquidos, generación, almacenamiento y
eliminación de residuos y almacenamiento de
productos).

ESPECIFICAMENTE, EL TITULAR DE LA ACTUACION MANIFESTARA (EN EL MISMO MODELO DEL ANEXO VI) QUE
DISPONE DE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE:

B) CERTIFICACION DE PERSONAL TECNICO

COMPETENTE (DIRECCION TECNICA DE

ACTIVIDAD), ACREDITANDO QUE LA

ACTUACION SE HA LLEVADO A CABO EN

CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS

MEDIDAS DE CORRECCION

MEDIOAMBIENTAL INCLUIDAS EN EL

ANALISIS AMBIENTAL DEL PROYECTO, Y

QUE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

CUMPLE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN.

C) DOCUMENTO DE VALORACION DE
IMPACTO EN LA SALUD, EN EL CASO
DE QUE LA ACTUACION ESTE
INCLUIDA EN EL ANEXO I DEL
DECRETO 169/2014, DE 9 DE
DICIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE
LA EVALUACION DEL IMPACTO EN LA
SALUD DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA, COMO
“CA-DR”.

Nota: El Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la

regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, establece en su

Artículo 18 la Modificación de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública

de Andalucía y se añade un nuevo Anexo I denominado «Actuaciones sometidas a

Evaluación de Impacto en la Salud», donde se eliminan o excluyen las actividades

sujetas a CA-DR y por lo tanto no requieren Valoración de Impacto en la Salud.
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ESQUEMA DE TRAMITACIÓN



CONDICIONADOFAVORABLE DESFAVORABLE

PROCEDIMIENTO DEL CONTROL POSTERIOR

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias

COMUNICACIÓN
RESOLUCIÓN  AL 

INTERESADO

FINALIZACIÓN 
EXPEDIENTE

SOLICITUD 
SUBSANACIÓN DE 

DEFICIENCIAS

Nueva Acta 
+ 

Nuevo Informe
CONTROL POSTERIOR

FAVORABLE CONDICIONADO

DEFICIENCIAS 

NO 
SUBSANABLES

DEFICIENCIAS 

SUBSANABLES

CESE DE LA 
ACTIVIDAD

SOLICITUD
SUBSANACIÓN

DE
DEFICIENCIAS

FAVORABLE

CONDICIONADO

DESFAVORABLE

Suspensión 
Cautelar

DIAGRAMA FLUJO DE TRAMITACIÓN
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

ACTA DE VERIFICACIÓN

VRL1



Diapositiva 75

VRL1 NURIA AQUÍ HAY QUE METER AL ACTA DE VERIFICACIÓN CON 3 FOLIOS...
VALDERRAMA RODRIGUEZ, LOLA; 04/12/2023
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MEDIOS DE INTERVENCIÓN APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE CA-DR

DICTAMEN DEL ACTA

a) Favorable: Cuando la actividad se adecue a la documentación presentada y se ejerza conforme a la normativa de aplicación.

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas correctoras de carácter no esencial, lo que no conllevará la
suspensión de la actividad.

c) Desfavorable: Cuando la actividad no se encuentre entre los supuestos sometidos a Declaración responsable o Comunicación y/ o las
deficiencias observadas presenten irregularidades subsanables de carácter esencial o no subsanables. En este caso, los efectos serán los
siguientes:

 Cuando se observen deficiencias subsanables de carácter esencial se decretará la suspensión cautelar de la actividad hasta que se
adopten las medidas correctoras procedentes.

En aquellas actividades en las que se observen defectos no subsanables o su ejercicio no se encuentre entre los supuestos sujetos a
declaración responsable, se propondrá el cese inmediato.

«Deficiencias esenciales»: Aquellas que determinen especiales situaciones de riesgo en relación con el grado de seguridad, higiene o respeto al medio ambiente
exigibles, o que supongan una perturbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos
legítimos de otras personas o al normal desarrollo de las actividades.

VRL1



Diapositiva 76

VRL1 NURIA AQUÍ HAY QUE METER AL ACTA DE VERIFICACIÓN CON 3 FOLIOS...
VALDERRAMA RODRIGUEZ, LOLA; 04/12/2023



JORNADA

PONENTE
Juan Carlos Domínguez Maldonado
Ingeniero Técnico Industrial UFATM

APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS: 
“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

TRAMITACIÓN Y AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES OCASIONALES, 
EXTRAORDINARIAS Y ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIOS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Actuaciones sometidas a licencia o
autorización previa

Autorización de actividad ocasional y extraordinaria 
o establecimiento eventual



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Régimen de autorización excepcionalmente y siempre que concurran las siguientes condiciones,
que habrán de motivarse en la Ley que establezca dicho régimen.

No discriminación
Justificado por razón 

imperiosa de interés general Proporcionado

Normas: Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. (Añade Art. 84 bis y 84 ter LBRL)

Autorización: Cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se exija, con carácter previo, 
para el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio (Licencia de apertura, autorización administrativa 
municipal o sectorial, concesión demanial, …)

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.
EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES

Y EXTRAORDINARIOS
LICENCIA O AUTORIZACIÓN 

PREVIA
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AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Art. 78 RBEL.

Estarán sujetos a concesión administrativa:

• El uso privativo de bienes de dominio
público.

• El uso anormal de los mismos.

Norma: Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales y Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Art. 84 LPAP.

Nadie puede, sin título que lo autorice otorgado por
la autoridad competente, ocupar bienes de dominio
publico o utilizarlos de forma que exceda el derecho
de uso que, en su caso, corresponde a todos.

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR. EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES
Y EXTRAORDINARIOS

LICENCIA O AUTORIZACIÓNPREVIA
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AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Norma: Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía.

Autorizaciones competencia de los municipios

Instalación de estructuras 
no permanentes o 

desmontables

Instalación de 
atracciones de feria en 

espacios abiertos

Celebración de EE.PP y AA.RR 
Extraordinarios u Ocasionales no sujetas a 
intervención autonómica (Vías públicas o 
zonas de DD.PP del término Municipal)

Reglamentariamente se establecerán los tipos de EE.PP, AA.RR y establecimientos públicos cuyas
celebraciones y aperturas podrán estar sujetas a la presentación de D.R. o C.P. como medios de intervención
por parte de la Administración competente.

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.

EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES
Y EXTRAORDINARIOS

LICENCIA O AUTORIZACIÓN 
PREVIA
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AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Norma: Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el catálogo de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos de Andalucía…..

Actuaciones sometidas al régimen de D.R. Actuaciones sometidas al régimen de Autorización municipal

Apertura de establecimientos fijos (EE.PP 
y AA.RR permanentes y de temporada)

La autorización de la celebración de EE.PP o el desarrollo de AA.RR ocasionales o extraordinarios se regirán
por lo establecido en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, relativo a celebración de espectáculos públicos y
actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. de carácter ocasional y extraordinario

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.

EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES
Y EXTRAORDINARIOS

LICENCIA O AUTORIZACIÓN 
PREVIA

Instalación de 
establecimientos públicos 

eventuales

Celebración de EE.PP y 
AA.RR ocasionales o 

extraordinarios
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AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Norma: Decreto 195/2007, de 26 de junio, relativo a celebración de espectáculos públicos y actividades
recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

EE.PP o AA.RR de carácter Extraordinario

Aquellos que se celebren en establecimientos, sean o no
de EE.PP. y AA.R.R., legalmente habilitados para
desarrollar otras actividades diferentes a las que se
pretenden organizar y celebrar, y que por tanto no están
previstos en sus condiciones de apertura y
funcionamiento.

Aquellos que se celebren durante periodos de
tiempo ≤ 6 meses, tanto en establecimientos
públicos fijos o eventuales, como
directamente en espacios abiertos de vías
públicas y de otras zonas de dominio público.

EE.PP o AA.RR de carácter Ocasional

Exclusiones: EE.PP o AA.RR en el ámbito Privado o familiar, espectáculos taurinos, turismo activo, discurran en
aguas de dominio público, navegación aérea, actividades cinegéticas o que discurran por más de una CC.AA.

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.
EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES

Y EXTRAORDINARIOS
LICENCIA O AUTORIZACIÓN 

PREVIA
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AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Requisitos Generales

Norma: Decreto 195/2007, de 26 de junio, relativo a celebración de espectáculos públicos y actividades
recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

Los establecimientos fijos, deberán cumplir la
normativa ambiental, de seguridad, higiene, sanitarias,
de accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y
nivel de ruidos y de protección contra incendios.

Los establecimientos eventuales, deberán
cumplir la normativa ambiental, de seguridad,
higiene, sanitarias, de accesibilidad y
confortabilidad y de protección contra incendios.

El Ayuntamiento comprobará que los establecimientos cumplen las condiciones técnicas y ambientales
exigibles.

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.
EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES

Y EXTRAORDINARIOS
LICENCIA O AUTORIZACIÓN 

PREVIA
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AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Norma: Decreto 195/2007, de 26 de junio, relativo a celebración de espectáculos públicos y actividades
recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

Requisitos Específicos

Los establecimientos Eventuales, deberán estar
completamente instalados con una antelación
mínima de dos días hábiles respecto al inicio de la
actividad.

Para EE.PP. y AA.RR. en espacios abiertos de vías
públicas y otras zonas de dominio público, la solicitud
de autorización se realizará con una antelación mínima
de 30 días.

EE.PP o AA.RR de carácter Ocasional

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.
EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES

Y EXTRAORDINARIOS

LICENCIA O AUTORIZACIÓN 
PREVIA



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Norma: Decreto 195/2007, de 26 de junio, relativo a celebración de espectáculos públicos y actividades
recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

Requisitos Específicos

Los establecimientos públicos ya cuentan con
licencia de apertura, en cuyas condiciones de
funcionamiento no se prevé el desarrollo la
actividad que se pretende solicitar.

Podrán celebrarse en un mismo establecimiento un
máximo de 24 EE.PP. o AA.RR. al año (24 días/año
natural), no considerándose un mismo EE.PP. o AA.RR.
programaciones o ciclos de más de un día de duración.

EE.PP o AA.RR de carácter extraordinario

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.
EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES

Y EXTRAORDINARIOS

LICENCIA O AUTORIZACIÓN 
PREVIA



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS Y 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA O AUTORIZACIÓN

Documentación

Solicitud en modelo normalizado (Anexo XI).

Proyecto de instalación o adecuación del establecimiento a la actividad a desarrollar.

Certificado de seguridad y solidez.

Certificado de cumplimiento de condiciones acústicas.

Póliza de seguro de responsabilidad civil. (Decreto 109/2005, de 26 de abril).

Contrato de prestación de servicio de Vigilantes de seguridad Aforo>750 personas. (Decreto
10/2003, de 28 de enero).

Boletines de instalaciones (BT, RITE) y certificado de revisión de los equipos de PCI.

Autorización de ocupación en espacios abiertos de vías públicas de titularidad pública o privada.

Elaboración de un plan de autoprotección (RD.393/2007, de 23 de marzo).

USO PRIVATIVO DEL 
DOMINIO PÚBLICO

CELEBRACIÓN DE EE.PP Y AA.RR.
EE.PP Y AA.RR. OCASIONALES

Y EXTRAORDINARIOS
LICENCIA O AUTORIZACIÓN 

PREVIA



JORNADA

PONENTE
María Teresa Fernández Conejo

Secretaria-Interventora del Servicio de Asistencia a M.

APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS: 
“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS



ÍNDICE

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

NORMATIVA  de  APLICACION

ORDENANZA REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

DIFERENCIAS ENTRE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA 

EJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO HABILITANTE Y CON TÍTULO HABILITANTE PERO SIN AJUTARSE A EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Art.  21, 22, 23, 25, 35, Capítulo II del Título III y el Título IV. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  Sector Público: Art. 23, 24 y Capítulo III del Título 
Preliminar. 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: Art. 21.1.s)

Normativa Sectorial aplicable:  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Ordenanzas Municipales: Ordenanza Reguladora de la Intervención Municipal en el inicio y ejercicio de 
actividades económicas. 

.NORMATIVA DE APLICACIÓN

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

.NORMATIVA DE APLICACIÓN

Art. 12. Control Posterior al inicio de la actividad. Fase 5. Requerimiento de Subsanación y trámite de 
audiencia. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

Art. 19. Suspensión de la actividad Por no ejercerse conforme a los requisitos establecidos

Capítulo VI: Art. 24 a 33. Régimen Sancionador

Art. 27. Sanciones accesorias

a) Suspensión temporal de las actividades.

b) Inhabilitación del promotor

c) Revocación de las licencias



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

ORDENANZA REGULADORADE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-COMUNICACIÓN PREVIANORMATIVA DE APLICACIÓN

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

ARTÍCULO 69 LPACAP

0

Documento suscrito por un 
interesado en el que 
manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple 
con los requisitos 
establecidos en la normativa 
para el reconocimiento de 
un derecho o facultad para 
su ejercicio

Documento mediante el 
que los interesados 
ponen en conocimiento 
de la Administración sus 
datos identificativos 
para el inicio de una 
actividad o el ejercicio 
de un derecho



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

¿ Es discrecional  que el legislador sectorial delimite el uso de la declaración 
responsable y de la comunicación previa?

Sentencia del Tribunal Supremo de 17/10/2022

ORDENANZA REGULADORADE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-COMUNICACIÓN PREVIANORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

“Determinar si las comunicaciones y las DR producen los mismos efectos y, 
en este sentido, fijar si el acuerdo de suspensión acordado por un 
Ayuntamiento y aplicable a las comunicaciones previas es aplicable o no al 
régimen de las DR”

Interés casacional para la formación de la 
Jurisprudencia

ORDENANZA REGULADORADE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-COMUNICACIÓN PREVIANORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

Se trata de una potestad discrecional del titular de la norma que haya de regular
cada una de las actividades establecer cuando el procedimiento ha de iniciarse con
una DR o CP. En ambos supuestos se generan unos mismos derechos y obligaciones
para los interesados y unas mismas potestades de control posterior para la
Administración, es decir, que generan identidad de efectos.

ORDENANZA REGULADORADE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-COMUNICACIÓN PREVIANORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

Concluye la STS: “De conformidad con lo establecido en el art. 69 LPACAP ambos
medios de iniciación del procedimiento para el ejercicio de actividades o derechos
tienen el mismo efecto de autorizar el ejercicio, de conformidad con la normativa
específica que regule el derecho o actividades que se pretender ejercer, la cual
puede establecer un régimen diferenciado entre una y otra modalidad, en cuanto a
sus requisitos y presupuestos”.

ORDENANZA REGULADORADE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-COMUNICACIÓN PREVIANORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

EJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO HABILITANTE

Ejemplo: Se ha presentado una declaración responsable para el ejercicio de una actividad y esta no se 
corresponde con lo que se está desarrollando. 

Fase 4. Informe y acta de verificación ( art. 12 Ordenanza)

Fase 5 . Requerimiento de subsanación y trámite de audiencia

Sentencia del Tribunal Supremo de 9/06/2021: Omisión del trámite de audiencia 

¿Qué sucede si se omite en esta fase del procedimiento?



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

Respuesta: “En los procedimientos no sancionadores que adoptan
acuerdos restrictivos de derechos, la omisión del trámite de audiencia
al interesado, constitutiva, cierto es, de un vicio procedimental, carece
sin embargo, de efecto invalidante cuando tal omisión no produjo
indefensión real, material”.

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fase 6 . Terminación del procedimiento: Resolución SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD

STSJ Madrid de 18/07/2023: La apertura clandestina de establecimiento o sin título habilitante para ello,
obligan a adoptar, de plano y con efectividad inmediata, la medida cautelar de suspensión la continuación
de las obras, clausurar el establecimiento o paralizar la actividad con el fin de evitar que se prolongue en el
tiempo la posible transgresión de los límite impuestos por exigencias de la convivencia social (…).

STS de 28/09/2022: La clausura se puede acordar bastando para ello con el único requisito de acreditar la
inexistencia de licencia, aunque con el trámite previo de la audiencia (…). La audiencia es esencial salvo en
casos que exista peligro o riesgo que exija un decisión administrativa de urgencia.

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

ALCALDÍA

¿CUÁL ES EL ÓRGANO COMPETENTE PARA 
ADOPTAR LA RESOLUCIÓN?

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

MEDIDIAS PROVISIONALISIMAS POR PARTE DE 
AGENTES DE AUTORIDAD

En casos de absoluta urgencia o para evitar la 
celebración de espectáculos prohibidos

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

¿CUÁL ES LA DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO?

STS de 27/10/1992: Para declarar la clausura, basta con que se haya dado audiencia al interesado y
que se haya respetado el principio de proporcionalidad. No existe un procedimiento específico
regulado para acordar la clausura de una actividad que se ejerce sin título habilitante. Al no existir
norma especial que establezca plazo, resulta de aplicación la LPACAP. Por tanto en la clausura de
establecimientos no pueden transcurrir más de tres meses desde que se concede audiencia previa al
interesado hasta que se le notifica la orden de cierre y clausura. Siendo imprescriptible la acción para
acordar la clausura de las actividades no licenciadas, la misma podrá acordarse por el Ayuntamiento
en cualquier momento previa nueva audiencia al interesado (…).

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

EJERCICIO DE ACTIVIDAD CON TÍTULO HABILITANTE PERO SIN 
AJUSTARSE AL MISMO

Ejemplo: Se ha presentado una declaración responsable para el ejercicio de una actividad y se ha 
excedido de lo solicitado

Fase 4. Informe y acta de verificación ( art. 12 Ordenanza)

Fase 5 . Requerimiento de subsanación y trámite de audiencia

Adaptarse a la DR presentada o licencia concedida

Fase 6 . Terminación del procedimiento: Resolución.

Notificación de la resolución con indicación de los recursos pertinentes

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD SIN TÍTULO O SIN 
AJUSTARSE A ELNORMATIVA DE APLICACIÓN



Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

1º.- Órgano competente para incoar el procedimiento: Alcaldía

2º.- Procedimiento a seguir:
- Por denuncia, orden superior o petición  razonada.

- Nombramiento de instructor y secretario.
- Adopción de medidas provisionales. Deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad  y necesidades de los 
objetivos que se pretendan garantizar.
- Notificación al presunto infractor.
- Posibles alegaciones
- Práctica de la prueba
- Propuesta de Resolución del instructor del procedimiento.
- Audiencia
- Resolución

ORDENANZA REGULADORADE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

DECLARACIÓN RESPONSABLE-

COMUNICACIÓN PREVIA

EJEREJERCICIO DE ACTIVIDAD 
SIN TÍTULO O SIN AJUSTARSE A 
EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
SANCIONADOR

NORMATIVA DE APLICACIÓN



JORNADA

PONENTE
Nuria Sampedro Quesada

Jefa Sección UFATM

APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS: 
“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PLANES DE INSPECCIÓN MUNICIPAL. PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

PIMAE 
(Plan de Inspección Municipal de Actividades económicas)

Normativa Estatal

 La ley 17/2009, de 23 de 
noviembre (libre acceso a las 
actividades de servicios)

 La ley 12/2012, de 26 de 
diciembre (medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de 
determinados servicios)

Artículo 5 Sujeción al régimen 
general de control. 

Normativa Autonómica

 La Ley 5/2010 de 11 de junio, de
Autonomía Local de Andalucía,
publicada en el BOJA número 122 de 23
de junio, y que entró en vigor el 23 de
julio de 2010

 Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental

Artículo 127 Actividades sujetas a 
vigilancia, inspección y control

 Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía

Artículo 11. Inspección y control. 

Normativa Local

 Ordenanza Municipal reguladora del 
inicio y ejercicio de actividades 
económicas

VIGILANCIA Y CONTROL DE ACTIVIDADES EN FUNCIONAMIENTO

ENLACE PIMAE



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

COMPETENCIA PARA EL CONTROL DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

¿ Quién tiene la competencia, vigilancia, control, inspección 
de la apertura actividades económicas?

LOS AYUNTAMIENTOS en las actividades sometidas a CA, CA-DR, DR  y cualquier otra delegada a 
los Ayuntamientos por normativa sectorial.

LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, para las actividades 
sometidas a AAU y AAI

LA INSPECCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DESTINADOS A LA CELEBRACIÓN 
DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, así como el control del 
desarrollo de tales actividades, se ejercerá por la Administración competente dentro de su ámbito de 
actuación.



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

PLAN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – PIMAE -

MEDIOS PERSONALES

 Unidad Administrativa de Inspección Ambiental de 
Actividades.

 Arquitectos/Arquitectos Técnicos Municipales.

 Ingenieros/Ingenieros Técnicos Municipales.

 Agentes de la Policía Local adscritos a la Unidad de
Especialidades

 Otro personal administrativo

MEDIOS MATERIALES

 Tablet

 Material de oficina

 Teléfonos móviles

 Medidores laser

ARTÍCULO 1. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

PLAN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – PIMAE -

ARTÍCULO 2. DEL OBJETO Y ÁMBITO DEL PLAN DE INSPECCIÓN

El PIMAE, pretende sentar las bases del
control y seguimiento del ejercicio de la
actividad en los años posteriores a su
autorización

ACTIVIDADES EN 
FUNCIONAMIENTO

OBJETO
Verificar el cumplimiento por parte
de los titulares del establecimiento
destinados a actividades
económicas, de los requisitos que
establece la normativa sectorial de
aplicación para su funcionamiento.

ÁMBITO
Todos los establecimientos públicos del
término Municipal, donde se desarrollen:

 Actividades económicas (incluyen las 
empresariales, profesionales o 
artísticas).

 Espectáculos públicos.

 Actividades recreativas.

PERIODICIDAD

Plan de Inspección, para un 
periodo de CUATRO AÑOS



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

a) Autorización preceptiva tanto para los establecimientos públicos como para los espectáculos y actividades recreativas que se
desarrollen en los mismos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Comprobación periódica del cumplimiento de la normativa vigente y de las condiciones que sirvieron de base para otorgar las
licencias y autorizaciones de los establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas.

c) Prohibición o suspensión de la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en los supuestos contemplados
en la Ley.

d) Adopción de medidas para el restablecimiento y aseguramiento de la legalidad.

e) Tramitación de las actas de denuncia y de inspección que se levanten por agentes de la autoridad y miembros de la inspección de
juego y espectáculos públicos sobre hechos o conductas susceptibles de constituir infracción en esta materia.

f) Comprobación, y en su caso, tramitación de las denuncias que por incumplimientos en esta materia se presenten por los
ciudadanos.

g) Aplicación de medidas provisionales y sancionadoras para las infracciones cometidas en esta materia.

h) Elaboración de censos y bases de datos sobre establecimientos públicos.

i) Realización de estudios, auditorías y estadísticas para conocer y mejorar las condiciones técnicas y de seguridad que presentan la
organización y equipamiento de los espectáculos públicos y las actividades recreativas.

j) Campañas de información y formación para las empresas, organizadores y usuarios sobre derechos y deberes de los mismos.

PLAN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – PIMAE -

ARTÍCULO 3. OBJETIVOS PREFERENTES DEL PIMAE



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal

Serán objeto de inspección todos los establecimientos públicos definidos en el artículo 2º, cuyo instrumento de control ambiental sea bien la calificación ambiental, bien la calificación 
ambiental mediante declaración responsable, bien sean actividades inocuas o las incluidas en otras actividades. El inventario de Establecimientos públicos es el siguiente:

[1]

ACTIVIDADES 
INCLUIDAS EN EL 

ANEXO I DE LA 
GICA :

CA 
CA-DR

Anexo VIII 
de la Ordenanza 
Reguladora de la 

Intervención Municipal 
en el Inicio y Ejercicio 

de Actividades 
Económicas

LEY 12/2012, DE 
26 DE 
DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS 
URGENTES DE 
LIBERALIZACIÓ
N DEL 
COMERCIO Y DE 
DETERMINADOS 
SERVICIOS. 

ACTIVIDADES 
INCLUIDAS EN 
EL ANEXO DE LA 
LEY

CATÁLOGO DEL DECRETO 155/2018 DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS,
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

ACTIVIDADES 
INOCUAS

Anexo VIII 
de la Ordenanza 
Reguladora de la 

Intervención 
Municipal en el 
Inicio y Ejercicio 
de Actividades 
Económicas
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ARTÍCULO 4. INVENTARIO DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
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2.1. Actividades sometidas 
a calificación ambiental:

RATIO anual de inspecciones de
este tipo de actividades: 50% del
total existente en la localidad.

Así pues, el 100% de las
actividades sometidas a
calificación ambiental sería
inspeccionado cada 2 años.

El listado puede consultarse en
el ANEXO II del presente Plan
de Inspección.

2.2. Actividades sometidas a 
calificación ambiental mediante 
declaración responsable  CA-DR:

RATIO anual de inspecciones de este tipo
de actividades: 40% del total existente en
la localidad.

Así pues, el 100% de las actividades
sometidas a calificación ambiental
mediante declaración responsable sería
inspeccionado cada 2 años y medio.

El listado puede consultarse en el ANEXO
III del presente Plan de Inspección.

2.3. Actividades inocuas

RATIO anual de inspecciones de
este tipo de actividades: 25% 
del total existente en la
localidad.

Así pues, el 100% de las
actividades inocuas sería
inspeccionado cada 4 años.

El listado puede consultarse en
el ANEXO IV del presente Plan
de Inspección

2.4. Otras Actividades:

a) las sometidas a licencia municipal derivada
de la ocupación del dominio público,
b) las que no están sometidas a ningún tipo 
de control por parte de la Administración 
Local,
c) las sometidas a control derivado de la 
legislación sectorial

RATIO anual de inspecciones de este tipo de
actividades: 25% del total existente en la
localidad.

Así pues, el 100% de este tipo de actividades 
sería inspeccionado cada 4 años.
El listado puede consultarse en el ANEXO V 
del presente Plan de Inspección.

PLAN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – PIMAE -

ARTÍCULO 5. CUANTIFICACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LAS INSPECCIONES
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Inicio de las actuaciones inspectoras

Con carácter general, en desarrollo de la planificación y programación de inspección.

a) Con carácter general, en desarrollo de la planificación y programación de inspección.
b) Petición razonada de otros órganos administrativos.
c) Por denuncia.
d) Por propia iniciativa del personal inspector, cuando así lo exija la eficacia y oportunidad de la
actuación inspectora, en el marco de la planificación y programación vigente, con comunicación
razonada, previa o posterior, al Jefe de la Unidad Administrativa de Inspección Ambiental de
Actividades.
e) Fuera de la programación, por trascendencia y urgencia

¿Quién tiene la condición de agentes de la autoridad en la 
inspección de actividades?

Artículo 130 de la GICA
En el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad todas aquellas 
personas que realicen las tareas de vigilancia, inspección y control que tengan una relación estatutaria 
con la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones.

Los responsables de las actividades, actuaciones e instalaciones deberán prestar la 
asistencia y colaboración necesarias, así como permitir la entrada en las instalaciones a quienes 
realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

PIMAE
Artículo 9. Personal inspector
1. Los órganos municipales competentes determinarán la composición y estructura de la Unidad

Administrativa de Inspección Ambiental de Actividades

2. La ejecución material de las funciones de inspección y de vigilancia se realizará por personal funcionario
adscrito a dichos servicios y por los miembros de la Unidad del Cuerpo Local de Policía.

La Unidad del Cuerpo Local de Policía realizara actuaciones de vigilancia del desarrollo de las actividades.
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ARTÍCULO 21.
FASES DEL PLAN

1ª. La programación de las
actuaciones de inspección se
dividirán en etapas de conformidad
con lo establecido en el artículo 5 del
presente Plan de Inspección.

2ª. Con periodicidad mínima
anual, se determinarán las
inspecciones a llevar a cabo en
ese ejercicio, con definición
cualitativa y cuantitativa de la
actividad inspectora.

3ª. La determinación de los expedientes que
serán objeto de inspección se llevará a cabo
por ANTIGÜEDAD, teniendo en cuenta la 
fecha de registro de entrada o última 
inspección

PLAN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – PIMAE -

PLAN DE ETAPAS



Planes de Inspección Municipal 

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal
[1]

EVALUACIÓN 
DEL PIMAE

Evaluación ANUAL, en la segunda quincena del mes de enero, se realizará un informe 
de evaluación, que debe contener:

a) Cumplimiento de las actividades programadas, en su totalidad y por tipo de 
establecimiento.
b) Análisis y valoración cuantitativa de las causas en los casos que no se haya cumplido la 
totalidad de lo programado.
c) Evaluación de los incumplimientos y medidas adoptadas/propuestas.
d) Observaciones y propuestas de mejora.

PLAN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – PIMAE -

ARTÍCULO 24. EVALUACIÓN DEL PIMAE
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ACCESO  APLICATIVO GESTIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Página web del aplicativo: 
https://atum.dipgra.es/utfam/



JORNADA

PONENTE
José Antonio Pérez Tello

Ingeniero Técnico Industrial UFATM

APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS: 
“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

PROCEDIMIENTO CONTROL DE RUIDO EN ACTIVIDADES
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PRESENTACIÓN 
DE DENUNCIA

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

PLAN DE INSPECCIÓN

ACTIVIDAD AUTORIZADA

NO

CESE. CLAUSURA DE 
LA ACTIVIDAD

SI

INSPECCIÓN DE LA ACTIVIDAD

CONTROL DOCUMENTAL

NORMATIVA

 Decreto 6/2012, de 17 
de enero, por el que se 
aprueba el 
Reglamento de 
Protección contra la 
Contaminación 
Acústica en 
Andalucía.

 Ordenanzas 
Municipales
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INSTALACIÓN RUIDOSA ESTÁ 
AUTORIZADANO

CLAUSURA DE LOS FOCOS DE RUIDOS

ACTA+INFORME DE INSPECCIÓN

SI

PROCEDE REALIZAR ENSAYO ACÚSTICO

INFORME ENSAYO ACÚSTICO FAVORABLE

FIN DE LA 
ACTUACIÓN 
DE CONTROL

DESFAVORABLE

INFORME DE INSPECCIÓN
nivel >= 6  dBA

o incumplimiento reiterado

MEDIDAS PROVISIONALES
CLAUSURA INSTALACIÓN 

RUIDOSA. Precintado
Art. 162 GICA

INFORME con medidas correctoras

NUEVO ENSAYO ACÚSTICO
presentado por el títular

INFORME FAVORABLE

FIN DE LA ACTUACIÓN DE CONTROL
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INSTALACIÓN  DE TERRAZAS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO

INSTRUCCIÓN TÉCNICA IT8 DEL DECRETO 6/2012, DE 17 DE ENERO, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA.

JUSTIFICACIÓN IT8 EN TERRAZASENLACE PÁGINA WEB
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Nuria Sampedro Quesada
Inmaculada Robles Peche

Belén María Sánchez Atienza
Jesús M. Vico Segura                                                

Juan Carlos Domínguez Maldonado
José Antonio Pérez Tello

Lola Valderrama Rodríguez

APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS: 
“TRAMITACIÓN Y CONTROL”

Delegación de Asistencia a Municipios y Emergencias
Unidad Funcional de Asistencia Técnica Municipal

Director General de Asistencia a Municipios                                                                                  

Secretaria-Interventora del Servicio de Asistencia a Municipios  

Jefa Sección UFATM 

Arquitecta Técnica UFATM

Arquitecta Técnica UFATM

Arquitecto Técnico UFATM

Ingeniero Técnico Industrial  UFATM                                          

Ingeniero Técnico Industrial UFATM

Arquitecta Técnica UFATM


